
  

  

   

  

AU 4 
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E ST 

LA COMPA 

En la ciudad de Eloy Alfaro ( bur 

Cantón Divan, Provincia del Gua 

Ecuador , boy veintisiete de Junio 

noventa y seis , ante mi 1 ABOG 

Oo SANTILLAN BERMEO , NOTARIO PRIMERO 

. comparece : La Compañia BERTRUA!. SU 

intermedio de su Gerente y  Represe 

conforme al NARANJD Di AGUIRRE , 

y actualizado que en una foja st 

mente autorizada por la Junta Ge 

de Acclonistas de la Compañia que 

da acompaña 3 quien declara ser de 

riana , mayor de edad , de estado 

tiva con domicilio en la ciudad y 

transito por este lugar ¿a quien 

te acto Hoy fe. Blen instruida e 

efectos lefales de la presente esecr 

yo otorgamienio procede con amplia 

or los derechos que representa de 

ha calidad antes enunciada , con 

cesaria para obligarse y contratar 

a bien elevar a  escrilora publica 

presente  Hiínuta , cuya tenor literal 

la 

00095 

ECON TOGU DE 

POT OA ld Y 

DR A DE 

A TOY l ns DE 

GIA — BERTRUAL  —S. A..- 

an 3) , Cabecera Jel 

yas » Republica tel 

de mil novecientos 

ADO GERARDO CARLOS 

DEL — CANTDN DURAN , 

CIEDAL AÁANUNIHA , por 

ntante Legal SUN LA 

nombramiento inscrito 

il adjunta y debida 

neral Extraordinoria 

en copia certifica 

nacionalidad  ecusto 

civil casada , ejecu 

de Guayaquil y de 

de conocerla en es 

r la naturaleza y 

itura pablica,, a cu 

y entera libertpd , 

la Compañia y en 

capacidad  aivil ne 

, exponen : Que tiene 

el eontenido de la 

es COMO sipur 1- 

 



  

42 )—O1.O.N UU TO OA .-S E fñ 0 R N OD OT OA OR E o .- 

En el registio de escrituras publicas gue Añ:  AACUPA 

tra a su cargo , Ssirvase insertar una en la que cons 

te la Reforma del Estatuto Social por Aumento de Ca 

pital , contenida en las siguientes cláusulas 3 - << - - 

PR 1 ME RcA .7 INTERVINIENTE lod 

Comparece a la celebración de la presente Escritura 

Publica la señora SONIA NARANJO DE AGUIRRE , en su 

calidad de GIRENTE y REPRESENTANTE —LEGAL de da Compa 

fñia BERTRUAL S. A. , debidamente autorizada por la Jun 

ta General Extraordinaria de Accionistas celebrada el 

catorce de Marzo de Mil novecientos noventa y  sels 5 

conforme al nombramiento y copla certificada del acta 

que se adjuntan como documentos habilitantes. - - -= - - 

S E GOUN DO OA.-ANTECEDENTES .7 a) La Com 

pañía denominada BERTRUAL S. A. , se constituya mediante 

escritura Poblica autorizada por el Notario Vigesimo 

Primero del Cantón Guayaquil , Abogado Marcos N. Diaz 

Casquete , el hueve de Mayo de Mil novecientos noventa 

y uno e inscrita en el Registro Mercantil del Canton 

Guayaquil , el veinte y tres de Mayo de Mil novacien 

tos noventa y uno 5; b) La Junta General Extreordinaria 

de Accionistas de la Compañia  BERTRUAL S. A. , celebra 

da el dia esntorce de Marzo de Mil novecientos noventa 

y sels , resoivioa aumentar el capilal de la  Compañto 

en Cuatro milliones de sucres , mediante la emision de 

Cuatro mil nuevas acciones , ordinarias y o nominativns 

de un mil socres cada una .-= La suscripcion y formo 

  
 



  

  

de pago de jas nuevas acciones se date 

  

Acta de lr Junta General Extreordinaria 

del catorce de Marzo de Mil novecientos noventa y 

seis , que se incorpora a la presente escritura pp»bli 

ca .- Todos los suscriptores son de nacionalidad  ecusto 

riana .- De la misma manera , la Junta General Extraor 

dinaría de Accionistas autoriza para que ta señora SD 

NIA NARANJO DE AGUIRRE , Gerente de la Compañia , efec 

tuve las declaraciones que constan en las  cléusulas sai 

7 guientes , eleve a escritura piblica lo resuelto y rea 

líce todas las diligencias necesarias para la aproba 

ción e  inseripeión del aumento de capltal resuelto .- 

TE RC FE RA .- RESOLUCION .> La Junta 

General Extraordinaria de Accionistas de BERTRUAL S. A. 

en sesión celebrada el dia catorce de Marzo de M1l 

novecientos noventa y sels o, resolvio : Auwentar el Ca 

pital Social y Reformar el Estatuto de la Compañía .- 

CUCA RR TOA .- DECLARACIONES 2.2 a.) 

. La señora SONIA —. NARANJO DE AGUIRRE , Gerente de la 

0 Compañia HERTRUAL S. A. , declara que la Junta General 

    

   
Extraordinoriía de Accionistas celebrada el día catorce 

e Marzo de Mil novecientos noventa y seis , resolvjid: 

    

   

    

   

Primero : Oue se aumente el capital de la Compañia BER 

TRUAL >S. A., mediante la emision de Cuatro mil nuevas 

acciones , ordinarias y nominativas de Un mil sucres 

So cada una .- Segundo : Que el Articulo Quinto del Es 
SE <=? 

: És tatuto Social de la Compañla BERTRUAL S. A. y, dira : 

"” ARTICULO QUINTO : El. capital social de la comprriia 

 



  

  

es de SEIS MILLONES DE  SUCRES , dividido en seis mil 

acciones ordinarias y nominativas , de (un valor nominal 

de Un mil sucres cada una , numerados del cero cero 

cero uno a la seis mil ",- b >) SUNIA NARANJO DE  AGUI 

RRE, en su calidad de Gerente y Representante Legal 

de la Compañ:ta " BERTRUAL 5. A. , declaro bajo Juramento 

que el capital producto del pago de aumento del 

caplta!l soctal se encuentra registrado a la fecha en 

la conlabilídad de la Compañia , ya que , oportunamente 

entregaron el dinero del aumento Jos socios suscriptores. 

incorpore usted , señor Notario , copia certificada del 

Acta de Junta General Extraordinaria de  Accionistes de 

la Compañía BERTRUAL S. A. , celebrada el dia catorce 

de HMarzo de Mil novecientos noventa y seis y , rombra 

miento de Gerente otorgado a favor  frle la sevora 50 

nia Naranjo te Aguirre , debidamenle actualizado .- 

Anteponga y  pospouga , Usted , Señor Notario, Lodas 

las demas cláusulas de estilo que sean necesarias 

para la validez y perfecclonamiento de esta Escritura . 

C firmado >) Angel Chavez Mestanza +. Abogado .- Registro ”n. 

mero Ochocientos cuarenta y dos .-  lasta aqui la Mínu 

ta , que los comparecientes la aprueban y Yo, el Nota 

rio, la elevo a escritura publico para que surte sus 

efectos legales consiguientes .- Quedan agregados 1lo3 de 

cumentos  —habi)Jitantes presentados .- Leida que le due e 

la compareciente esta Escritura Publica integramente por 

mi el Notario , en alta voz , esta se afirma ,, se ratí 

fica y firma en unidad de acto conmigo . Doy Fe .- La  
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Gueyoquil Mayo 20 de 1991 Y 

Señora 

SONIA NARAR.I0 DE AGUIRRE. 

Ciudad.- 

  

De mis consideraciones: 

Cúmpleme menifrsterle que la Junta General Universal y Extreordinería de 

Accionistas de ln Compañía BERTRUAL S.A. celebrada el día de hoy Auvo 
el acierto de elegirlo a ustad pora e) cargo de GERENTE Hor el lopso de 

1 cinco años, / : ! 
r 

Como tal, fendrá la Representación Legal, judicial y extrajudiciol de la 
compañía, ' 

BERTRUAL S.A. se constituyó mediante Escritura Pública celebrada ante el 

Noterio Vigésimo Primero del Cantón, Ab, Hartos Diaz Cosquete: el día 9 de 

Mayo de 190 e inscrita en el Registro Mercantil el dín 23 de Mayo de 199) y 

 Atentamerietos > 

  
ANDRÉS SN 
Secretario Ad- Hot Y   

RAZON: Aceptir desempeñar el cergo de GEREMTE de lo compañía 

ERTRUAL S.A. +4 declaro que me he posestonado on esta misma fecha.-   uayaquil, Mayo 2B de 1991 Y | 
| ! 

A , | o 
"SÓÑIA NARANJO DE AGUIRRE / 0 

i 
| I 

Queda! Inscrito este Nombramiento de GERENTE de BERSRUAL S. As yde 
fojas 16.286 a 16.287, número 5.815 del Registro Mercant11 y anotado   bajo el número 10.065 del Repertorio. Archivándose los comprobantes 
de pago por Impuesto de Registro y Urfensa Nacional. Guayaquil,once 

si
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de Junia de'mil novecientos nosenta y unos» El Registrador Mercantilam 

  

ADMECIOR IGUAL VAR ANDRADE OS, 
Registeador Mercantil del Cam, 5 Sayago TA : a, 

> pS ts o Pe $ ! ' , yr NE 4 
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«CERTIFICO : Que la fotocopia 

  

   
    

  

es exacta al * 

se    

   

documento que , Junio 25 

GERTIFICO: Que o fotosapia 

ye contá JO dl Asta A 
1 E OLA 
MAGA 7 2, 

Es igual e su original, no constando 

enotación alguna al mergen ¿del mismo 

madiante la cual se indique que haya 

sido reemplazado... A 

Guayas Vitratt TD ? E 

  

        
        

     

  

A o Héctor M._bleiwsF” Andrade 
Registrador Marca e 

»ntós Guayaquí 

  

REGISTRO MERCANTIL CANTON GQUuiL. 
Vo! r pooado por este trabaje 

S10d03DO, 2   O ON 

    

   

   

CERTIFICO : Que la fotocopia 

al documento 

Durán , Junio 

  
 



    
        

e 
A da 

QUES o , 
pl ACTA DE LA SESION DE JUNTA  GEMERAL EXIRAORD INARIÁ Y E 
Le Y ero 

ACCIONISTAS DE LA COMPARIA BERTRUAL S. A. 

a 

o DIA 14 DE MARZO DE 1.996. == -=-=-==-=---- 

| En la ciudad de Guayaquil , el día catorce de Marzo 

de vil novecientos noventa y cinco y en el local so 

cial de la "compañía BERTRUAL S. A., ubicado en la ciu 

a dadela Nueva Kennedy Calle Sexta No. 119 , entre' las Ca 

Fr lles € y E», siendo las diez horas y,se reúnen los ac 

) cionistas de la Compañia BERTRUAL  S. A. 3 dichos  ecciao 

nistas son los siguientes : Luis Aguirre Palacios , nro 

O de pietario 2 1,000 acciones y Sonía Naranio Aguirra ,   
propieterio de 260 acciones ; e do  figuinrt: - E ns, 

propietario de 480 acciones y Mashington ÁAquirre Pala 

cios , prorietario de 240 acciones 1 y y, Erna  Felaciós de 

Aguirre y propietaria de 20. acciones . Todas las accio 

nes son asdinarias , nomipativas , de un mil sucres ta 

da una vo se encuentran liberadas .— Como los” socios 

concurrentes representan la totalidad del capital pagado 

de la Compañía y, por unanimidad expresan su voluntad de 

0 constituirse en Junta General Extraordinaria de fcuio 

nistas , para tratar sobre el sciouiente orden del dia 

que , asimismo y, es aprobado de manera unánime : Finito 

Unico : Conocer y resolver sobre el aumento de Capital 

    reforma del Estatuto Social de la Compañia . Presi 

e la sesión su titular , señor Luis Aguirre Fala 

cios y actúa en la Secretoríia el Gerente General , do 

É ña Sonia Meranio de Aguirre , dauien deja eonstancia de 

que ha elshorado la lista de asistentes a la sesión, 

  
   



  

la clase v €) valor de las acciones y el número de 

votos due le correponde a cada accionista , de confor 

midad con lo dispuesto en el Artículo 281 de la Ley 

de Compañias . ácto seguido el señor Presidente declaró 

formalmente instalada la sesión y tomó la palabra el 

Gerente doña Sonia Naranjo de Aguirre , quién manifestó 

que de comformidad com la Ley de Compañias vigente , 

es necesaria la autorización de la Junta General de 

Accionistas pera el "o aumento de capital y la reforma 

de los estatutos sociales " de la compañia BERTRUAL 

S. A. y poro tento , pide que los. asistentes estudien y 

deliberen sobre el punto unico que consta en ej or 

den del dia .- La Junta General , luego de escuchar la 

exposición del Gerente , pasa a deliberar y luego de 

ello resuelve , por unanimidad de votos y, se aprueban 

las siguientes resoluciones : Primero .— Que se aumente 

el capital de la Compañía en cuatro Millones de su 

cres y mediante la emisión de cuatro mil huevas accio 

nes y ordinerias y  momimativas de Un milo sacres cade 

una -- Segundo .- Que el pago de las nuevas acciones se 

efectúe en namerario en un plazo MÁX imoO de  ochr 

dias a partir de la fecha en que se celebro esta 

Junta General Extreordinaria de Accionistas .- Tercero .- 

GQue en ejercicio del derecho de preferencia , todos los 

accionistas prosentes y, suscriben les muevas  —9cciores en 

el valor proenuarciomad que les corcreosponde . Se deja 

constancia que tonos los suscriptores son de macimali 

dad ecuatoriana .— Quinto .— Que se reforma el Articulo 

  
 



Quinto del Estatuto Social de la Compañia 

  

A. el que irá ; * Articulo Quinto : El  Lapital  socrel 

de la comañiía es de Seis millones de sucres , diveci 

: do +*n Ger mil acciones ordinarias y nominativas de 

Un mil. sustes caga una y Nuimeradas de lo al 64.000 . 

Quinto .- Glue (erpresamente se autoriza al  Gerenta y Re 

presentante Legal de la Compañta para  Gue eleva a es 

critura publica las resoluciones de la precento huta 

  General. ertragriinaríia de fceloniatas y  Oohtenaa CS 

  

O bacion 2 msacraipcioóon de acuerdo a las disposicitois 

levates viioentes .— Una vez que se trata elo puto 

único del  sorden del dia , el Presidente concade un 

. momento de. recesa para la redacción de la preseaite 

acta y una vaz  redactoda el acta se reinstala la se 

sión con  fodos los accionistas de la Compañia ; el 

Gerente da lectura a esta acta y la cual es aprobada 

en todas 50635 partes por todos los accionistas . El Ure 

sidente declara concluida la sesión cuando 7) las ca 

: torce hores del día de su instalAci .— Y 7 7 

   
   

cios Fernando quirre Falecios 

    

  

Húlcas? ce) lena des 
KJe “S 

Falacios erna  Falacio de  Áquirre 

TT 7 AA 
LA ANA oa e 

sonia. Marsñió de Aquiite 

GERENTE + SEERFITARJO   
 



MOTARIA PRIMERA DEL CANTON DURAN < 

De conformidad con el Numeral 5 del Articulo 18 de 

la LEY NOTARIAL. — —, reformada mediante Decreto Supremo 

   

      

        

   

No. 2386 del 31 de Marzo de 1.9278 , publicado 

Registro Oficial No. 564 , del 12 de Abril 

DOY FE que la fotocopia 

DOS FOJAS |, es exacta al documento q 

Eloy Alfaro ( Durán >, Junio 27 de 

 



    

          
BERTRUAL S.A. 

CERTIFICADO DE PARTICIPACION DE ACCIONISTAS 

NETA RÓ 
TEL, 

SEGUN ACTA DE SESION DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIa DF 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA BERTRUAL S.A. DE MARZO 14 DEE 1: 
REFERENTE AL AUMENTO DE CAPITAL DE 2.000 ACCIONES A 6.000 
ACCIONES CUYA DISTRIBUCION SERA LA SIGUIENTE: 

LUIS AGUIRRE PALACIOS 3.000 ACCIONES 
SONIA NARANJO DE AGUIRRE 780 
FERNANDO AGUIRRE PALACIOS 1.440 
WASHINGTON AGUIRRE PALACIOS 720 
ERNA PALACIOS DE AGUIRRE 60 

TOTAL 6.000 

GUAYAQUIL, JUNIO 27 DE 1996 

LO CERTIFICAN 

SONIA DE AGUIRRE 
GERENTE 
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      compareciente a la euscripcióon del presa te “aj 

público me exhibió el documento de identif Ta 

FE .- 

p. LA COMPAÑIA BERTRUAL S. A. 

NARANJO DE AGUIRRE 

GERENTE 

Ced. Ciud. No. O90001890-4  .- 

Cert. Vot. Amit .7 

R.U.C. f 

- 

SANTILLAN BERMEO 

   

  

   

   ARGDO. — GERARDO 

NOTARIO PRIMERO DEL  CANTON DURAN 

  

    

    

     

Se otorgó ante mi confiero esta 

QUINTA COPIA que la irmo sello , en la 

Eloy Alfar misma fecha de 

a 

 



  

e al margen de la Matriz de la Escri 

¡Aura Pública de fecha veintisiete de Ju     novecientos noventa y seis, he tomado nota 

de la Resolución Número Noventa y seis — dos — Uno — 1 

no - cero Cero cero Tres mil seiscientos dieciseis , de 

fecha : Guayaquil , dieciseeis de Agosto de Mil  novecien 

tos MUó0tenta y seis , expedida por la Superintendencia 

       
   

  

   

de Compañías aprobando el "A de Capital y la Re 

forma del Estatuto de Ar "sy 

de conformidad al 

Eloy Alfaro 

Eddo: noventa , Vale, 

        

h, l 0.3ank gar OS 
Abad. Jero 0 Conida Durán 

Notario 

pe 
fe ds 
: Poe : Coestificos que con fecha de hoy, y 

en ampliniento de lo ordmnado en la Resolución Mo, D2=1=1-000 616, dic 

tada pox al Intendente Axícico de la Oficina de Queyeqil, el dies £ cuís 

de Agosto del presente año, queda inscrita esta escritura, nigna que - 

» PBERTRUAL     
Deo Ao , de fojas 36.737 /a 36,149, 

y ercantll Suplanty 
antón Gueyaquíl     

  

Certíficos que fecha de hoy, se tomó nova de esta escrit - 

  
 



      

   

  

   

sa a feja M1? dl Reglateo Nersemil de ná1 meveriontos 

mesgan de la Insaripción respettiva.» Ceypaguil, veinte 1 

bro de m2 aeusciantes neventa á suis. 23 Registrador 

Cortificos queen fea de dy, he axbinade uk copda est], 

en de asta cotuttura de «AUDIO DE CAPTA Y SLFCIOIA DE NBIARUROS de 

BERTRUAL: Uds y em 

 



DILIGENCIA:- En cumplimiento a lo que dispone el artículo 

Cuarto de la Resolución No. 96-2-1-1-B803616, dictada por 

el Intendente Jurídico de la Oficina de Guayaquil de la 

Intendencia de Compañías, el 16 de Agosto de 1996, se 

a »20MÓ Ata del Aumento de Capital y Reforma de Estatutos 

-que"contiene ta"Escritura Pública que antecede, al margen 

de la “matriz de la CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 

DENOMINADA BERTRUAL S.A., otorgada ante mí, el 9 de Mayo 

de 1991.- Guayaquil, diez de Octubre de mil novecientos 

    
noventa y seis.- 
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